
y 

      

  

INMOBILIARIA JUEZ $: JUEZ “MOBIJUESA” S.A 

= + 
T— s 

A == 

Guayaquil, 25 de noviembre del 2419 = 

E 
== 32 

Señor “== 3 5 
JAKSON ALAN SAAVEDRA ESCOBAR 7 
Ciudad. — 52 

T— Et8 = E5% 

De mis consideraciones: - E 

Cúmpleme comunicarle a usted que, en la Sesión de la Junta General de Accionistas, de la 
compañía INMOBILIARIA JUEZ $ JUEZ “MOBIJUESA” S.A., celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted como el GERENTE GENERAL de la Compañía 
por el tiempo de CINCO AÑOS; sus atribuciones y deberes están señalados en los Estatutos 
Sociales y en la Ley de Compañías. 

La compañía INMOBILIARIA JUEZ € JUEZ “MOBIJUESA” S.A. se constituyó con 
el Nombre de “JUEZ, CAPUTTI Y COMPAÑÍA”., mediante escritura pública otorgada 
ante el notario abogado Juan de Dios Miño Frías de fecha 09 de septiembre de 1985 e inscrita 
en el registro mercantil del Cantón Guayaquil el 27 de noviembre de 1985. 

  
Mediante escritura pública otorgada ante Notario Abogado Juan de Dios Miño Frias de fecha 
20 de enero de 1987 e inscrita en el Registro Mercantil el 06 de abril de 1987 se efectuó la 
cesión de derechos de aportación de la compañía en nombre colectivo “Juez, Caputti y 
Compañía” 

Mediante escritura pública otorgada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
Abogado Piero Aycart Vincenzini de fecha 15 de julio de 1988 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 17 de noviembre de 1988 se efectuó el cambio de denominación y cesión de 
aportaciones de la compañía en nombre colectivo “Juez, Caputti y Compañía” a “Juez Juez 
y Compañía”. 

Mediante escritura pública otorgada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor 
Piero G. Aycart Vincenzini de fecha 10 de mayo del año 2005 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 06 de enero del año 2010 se efectuó cesión de aportaciones y aumento de capital 
de la compañía en nombre e “Juez Juez y Compañía”. 

Mediante escritura pública otorgada por el Notario Sexto del Cantón Quevedo, Doctor | 
Carlos Mendoza García, de fecha 07 de diciembre de 2017 e inscrita bajo el número 1.576 | 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil y anotada bajo el número 16.660 del 
Repertorio, con fecha 17 de abril de 2019. Se efectuó transformación, cambio de 
denominación, aumento de capital y reforma de estatutos, de la compañía en nombre | 
colectivo “JUEZ JUEZ Y COMPAÑÍA” a “INMOBILIARIA JUEZ é JUEZ 
“MOBIJUESA” S.A”. 
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EGIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
EVARUE ADJUNTA. 

  

    

       



e! 

  

e
 

    

En su calidad de GERENTE 

| 
Lo, | 
INMOBILIARIA JUEZ € JUEZ “MOBIJUESA” S.A 

¡ENERAL, ejerce la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía INMOBILIARIA JUEZ £ JUEZ “MOBIJUESA” S.A. en 
forma conjunta o separadamente con el Presidente. 

  

  Tnlga. MaricelalPaola Martinez 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 
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el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
Z, “MOBIJUESA” S.A. para lo cual he sido elegido. 
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NUMERO DE REPERTORIO:57.061 
FECHA DE REPERTORIO:28/n0v/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:10 
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En cumplimiento con. lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMOBILIARIA 
JUEZ «€ JUEZ " MOBIJUESA " S.A., a favor de JAKSON ALAN 
SAAVEDRA ESCOBAR, de fojas 562 a 566, Libro Sujetos Mercantiles 
número 105. 
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Guayaquil, 06 de enero de 2020 
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Ci La responsabilidad sobre la veracidad 

  

DELEGADO : 

  

autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el . *. 
“declarante cuando' estao este provee toda la infórmación, al tenor de lo establecido enel Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. | 
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